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Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 
j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Edificio “José Félix de Restrepo” 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dos de agosto de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Deysi Katherine Higuita Tabares 
Demandado Wilfredy Guanumen Nomesque 
Auto Aplaza audiencia y fija nueva fecha 
Radicado 050013110014-2021-00402-00 

  
 

Teniendo en cuenta que la titular del Despacho para el día 5 de agosto del 

presente año no estará ejerciendo sus funciones con permiso dado por el 

Honorable Tribunal de Medellín, se dispone el aplazamiento de la audiencia que 

se realizaría el día antes señalado, y se fija la misma para el día viernes 19 de 

agosto de 2022, a las 10:00 am, tal  como ya  había  sido  programada. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd824d28ef68a8a17037f0ad72eccaf0f6313ca4b9a7f5415b259fc013cf7067

Documento generado en 02/08/2022 01:45:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


